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los terrenos
Arbitrio sobre incremento del valor da

SECCIÓN DE RENTAS
Y EXACCIONES

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 20 de septiembre de 1962
(O.-.50.134)

un metro de tejido empleado en la. fa-
bricación de los rombos.

Las condiciones y modelo de propo-
sición se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

El importe de los anuncios será saüs-
fecto * a prorrateo entre los, adjudica-
tarios.

de la Villa
Secretaría general,—Sección Almacén

MINISTERIO DEL EJERCITO

_ Por el presente se requiere a los se-
ñor es que a continuación se expresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en este térmi-
no municipal, para que comparezcan
en el plazo reglamentario de quince días
en el Negociado de Plus Valía (calle del
Sacramento, núm. i), de nueve y media
" r'oce y media de la mañana, a los éfec-de que impugnen o abonen liquida-

i, cuyo importe se especifica en cada
; advirtiéndose que de no ser aten-
este requerimiento en ej plazo fija-

-icurrirán en las sanciones que de-
na la Ordenanza reguladora del ar-, o en el recargo dé apremio qnÓptúa el Estatuto de Recaudación,
ambos, según los casos.

Madrid, 14 de septiembre de 1962.—El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

El expediente, relación de lotes, sus
precios y pliego de condiciones están ex-
puestos en las mismas oficinas del Al-
macén de la Villa.

Los muebles, enseres y efectos objeto
de dicha subasta pueden examinarse en
la expresada Dependencia, en horas de
oficina, a partir de la inserción de este
anuncio hasta el día anterior a la su-
basta.

Se anuncia-pública subasta, por pujas
a la llana, de cuatro lotes de muebles,
enseres y efectos propiedad de este
excelentísimo Ayuntamiento, procedentes
de desahucios y hallazgos vencidos.

El acto de la subasta se celebrará en
el Almacén de la Villa, calle de Joaquín
García Morato, núm. 120, el dia 9 d*
octubre del año en curso, . a las doce
horas.

ANUNCIO

(0.-50.133)

Madrid, a 14 de septiembre "de 1962.El Comandante Secretario.

El acto se celebrará en los locales dé
esta Dirección General, a las once ho-
ras del próximo día 19 de octubre

Los que deseen concurrir al mismo de-berán ajustarse a lo dispuesto en los
pliegos de «ondiciones técnicas y, legales,
que estarán expuestos en el Negociado
de Información de este Ministerio, to-
dos los días laborables, desde las nue-
ve a las catorce horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir
i.ooo kilos de pintura kaki, por con-
curso.

y Material
CONCURSOS

Comisión de Compras

Dirección General de Industria

xpedientes

/61.—«Edificaciones Seira, SocieLimitada», por compra de un solar
calle Sánchez Preciados. Liquida-
57-4o8,i2 pesetas.

48/58. —. Doña Aurora Olarte Ma-n, por compra de un piso en la
General Sanjurjo, núm. 31. Liqui-
n: 1 -43°>9P pesetas.
68/58:—D¿ña' Rosa María Salabert
Por compra de un piso en la calle
no, núm. 230. Liquidación: 697,85

0 ._475/58. —r Doña Saturnina Sánchez
cali a P°r com Pra de un piso en la
**-*"«: Amparo,, núm. 37. Liquidación:

fio91 Pesetas.
ion;ii /58.—Doña Nieves Sánchez Ar-
Dra a

y don Ramón Molinero, por com-

»a"r? e T P'SO Cn la Calle Andrés Ta-
Pespi m* 24* Li9u«ó!ación: 4.126,29 El acto se celebrará en los locales de

esta Dirección General, a las doce ho-ras del próximo día 19 de octubre.
Madrid, a 14 de septiembre de 1962.El Comandante Secretario.

Los que deseen concurrir al mismo
deberán ajustarse a lo dispuesto en lo»pliegos de condiciones técnicas y lega-
les, que estarán expuestos en e! Nego-
ciado de Información de este Ministerio,
todos los días laborables, desde las rue-ve a las catorce horas.

.Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir
dos machacadoras, con motor, para sttaccionamiento, por concurso.

43.751/55. —Don Gonzalo Martín Al-
bacete y hermano, por herencia de^ un
solar en la calle Magín Calvo. Liquida-
ción: 237,03 pesetas, previa presenta-
ción de la declaración jurada.

42.405/55., —i Doña Matide González
Gómez, por herencia de 4,40 por 100 de
casa en la calle Pérez Galdós, núm. 5.
Liquidación: 894,33 pesetas.

41.820/55 —.Doña Ana Llerandi Veli-
11a, por herencia de una casa en la calle
Adrián Pulido, 41. Liquidación: Pesetas
2-350,48-

4T.816/55. — Doña Francisca Busta-
mante PoUó, por compra de un solar en
término municipal de Madrid. Liquida-
ción: 266.918,73 pesetas.

4o.486/55.-^Doña María Teresa Elio
González de Amezúa' y hermanos, por
herencia de 2/5 de casa en la calle Mon-
tera, núm. 13. Liquidación: 82.758,29
pesetas.

36.151/58. —Doña Concepción Cid
Aguilar, -por compra de un solar en la
calle Alejandro Lerroux. Liquidación:
2.418,76 pesetas.

35;757/58- — Don Crescencio Tardón
García, por compra de un local en la
calle Delicias, núm. 38. Liquidación:
20.648,14 pesetas.

35-662/58. 7— Don Dionisio Gómez de
Segura, por compra de un piso en la ca-
lle Víctor Pradera, 47. Liquidación:
3-373.10- pesetas.

3i.oí 1/58. —Doña María Gloria Ló-pez y Romero de Medina y otro, por
compra de un piso en el paseo del Doc-
tor Esquerdo, núm. 37. Liquidación*:
13.830,98 pesetas.

. 30-337/58- -^Don Emilio López Igle.
sias, por compra de una parcela en la
calle Sllfide. Liquidación: 1.748 pesetas

29.217/58. — Don Pedro Gómez Na-
vas, por compra de un terreno en la
calle D. Liquidación: 3.101,54 pesetas.

30-329/58—Doña Josefa Leonor Pe-
ña, por compra de una casa en la calle
Circe, 14. Liquidación: 358,03 pesetas.

29- 114/58. —Don Fidel Eugenio Ro-
drigo Blanco y otros, por extinción deusufructo de la casa núm. 9 de la calleSan Isidoro. Liquidación: 1^9.514,25 pe-
setas, previa presentación de la decla-
ración jurada.

26.611/58.—Don Antonio- Molina Ro-
dríguez, por compra de un piso en la
calle Monte Igueldo, núm. 107. Liquida-
ción: 374,52 pesetas.

25-754/58-—Don Juan Jiménez Arra-
goeta, por compra de una parcelaren elcamino de Hortaleza y Canillas. Liqui-
dación: 847,66'pesetas.

ne í37^ Doña Valeria Bergh Lai-• Por herencia de la mitad de la fin-
Lirm.ví 11*./7 de la calle Emilio Ferrari.\u25a0L.qu.dac,ón: 7.866,57 pesetas.

\u25a0Sev-j'i 2/S 8*.-- Doña María de la Cruz
de un Y 1"6!0 Y hermano, por compra
mer¿ n_P'so enla calle Gazfambide, nú-

¡T J>9" liquidación: 9.932,19 pesetas.

Antón* 4r>55' Carat>arichel Bajo. — Don
pra H ° Rodríguez Almonacid. por com-

nánde7 UT-SOl-ar enla ca,le Matilde Her-
• Liquidación: 20.769,93. oesetas.

«uerr" 2^8' ~ Don Alberto Baimaseda
Pra dp

y d°n J°s¿ García Gil, por com-
Maroto mf ParceIa en la calle Manuel
io 7oo

* nutn* 7o. Liquidación: Pesetas

Madrid, 13 de septiembre de 1962.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

í&^^tis)
Para tejido, tres metros, y para rom-

bos, dos pares por Arma ,0 Cuerpo, y

_
65.000 metros forro mangas, al pre-

cio límite de 21,50 pesetas metro.
Este concurso se celebrará en Madrid,

en el local de la Junta Central, situado
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las nueve horas del día-
lo de octubre de 1962.

Hasta las doce horas del día 5 de oc-
tubre de 1962 se admitirán las muestras
previas para este concurso en la Secre-
taría de esta Junta Central, situada en
la avenida antes citada, en las cantida-
des que a continuación se indican:

100.000 pares de emblemas, al precio
límite de 3,25. pesetas par.

60.000 metros forro cuerpo, al precio
límite de 55 pesetas metro.

50.000 metros de cinta elástica, al
precio límite de 18 pesetas metro.

.105.000 metros- tela kaki forros, al
precio límite de 21,50 pesetas metro.

290.500 metros granito kaki, al precio
¡imite de 200 pesetas unidad.

lo si-

La Junta Central anuncia en el ((Dia-
rio Oficial» correspondiente al día 23 deseptiembre de 1962 la celebración de un
segundo concurso urgente para la adqui-
sición de tejidos y fornituras para la con-fección -de cien mil uniformes de paseo
y gorras, tipo montañero.

Será objeto de adquisición
guíente

MINISTERIO DEL EJERCITO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

El acto se celebrará en los locales defe

Los que deseen concurrir al mismo
deberán ajustarse a lo dispuesto en los
pliegos de condiciones técnicas y lega*
les, que estarán expuestos en el Nego-
ciado de Información de este Ministerio*todos los días laborables, desde las nue-
ve a las catorce horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir
un registrador gráfico para aparato ro-
bot, por concurso.

BOLETÍN

SÁBADO 22 DE SEPTIEMBRE

OFICIAL
NUM. 237

DE t_A PROVINCIA DE MAORID
Depósito Legal M- 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un.
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el totai del espacio que ocupe el anundsfc
Los anunciante* vienen obligados al pago del impuesto 'Isf

timbre.

De nueve- y media a una y mediapúblico

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital 'de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas]

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid^, Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —. Trimestre, 6o pesetas; semestre, iao,y un año, 240.

EDICTO

AltO



El acto se celebrará.en los locales de
esta Dirección General, a las doce ho-
ras del próximo día 20 de octubre.

Madrid, a 14 de septiembre de T962.
El Comandante Secretario.

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir
elementos para carteras topográficas,
por concurso.

rante el plazo de quince días, ampliabw
en otros quince. **Colmenar de Oreja 13 de sept¡ ernbrede 1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-4.232) (0.- 5o,2Is)

TORREJÓN DE ARDOZ

(O.—50.216)

Acordada por esta Corporación la crea,
ción de nuevas Ordenanzas para el cobró
de exacciones municipales; la modificación de algunas de ellas, y la prórrojra
de las restantes en vigor, para que rijan
en el próximo ejercicio de 1963, se ha.,
lian todas expuestas al público en la Se-cretarla de este Ayuntamiento, por tér-mino de quince días, a efectos desoír re.clamaciones, según prescribe el artículo
722 de la vigente ley de Régimen Local.

Torrejón de Ardoz, a 10 de septiembre
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.233)

(O.—50.194)(G. C—4.202)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—82-23.)

Madrid, 5 de septiembre de 1962.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. A. (Fir--
mado). -

Metros cúbicos: 2.000

Cauce: Rio Manzanares

Madrid

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido desde un metro aguas aba-
jo de la desembocadura del arroyo Can-
tarranas hasta los 201 metros aguas
abajo de dicha desembocadura.

Término municipal
Precio de venta ál público en el lu-

gar de extracción precisamente: Veinte
(20) pesetas el metro cúbico sobre carro
o camión.

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las once ho-
ras del próximo día 22 de octubre.

(G. C—4.260)

Madrid, a 14 de septiembre de 1962
El Comandante Secretario.

(O.-50.131)

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir
un equipo de grúa y accesorios.

Los que deseen concurrir al mismo
deberán ajustarse a lo dispuesto en los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
les, que estarán expuestos en el Nego-
ciado de Información de este Ministerio,
todos los dias laborables, desde las nue-
ve a las catorce horas.

Instruido expediente de suplemento de
crédito, sin transferencia, para atender al
pago de las obligaciones cuyos detalles
constan en el mismo, queda expuesto al
público, por plazo de quince días, a efeo.
tos de oír reclamaciones.

(G. C—4.233 bis)

Torrejón de Ardoz, a 10 de septiembre
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

(O.—50.217)

OLMEDA DE LAS FUENTES
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas de exaccio-
nes que tiene en* vigor, para su aplica-
ción en el ejercicio de 1963, se encuen-
tran de manifiesto al público, por plazo
de quince días, para oír reclamaciones.

Olmeda de las Fuentes, 11 de septiem-
bre de 1962.—El Alcalde, Ricardo Gon»
zalo.

(G. $.—4.234)

Expediente 21/62

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por la pe-
tición formulada presenten, por escrito,
sus reclamaciones al ilustrísimo señor
Comisario Jefe de Aguas de la Cuenca
del Tajo en el plazo de treinta (30)
días naturales y consecutivos, contado a
partir de la fecha de la publicación de
la presente nota-anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, en
cuyo plazo y durante las horas hábiles
de oficinas se dará vista del expediente
en las de esta Comisaría, calle del Doc-J
tor Fleming, núm. 3, quinta planta, Ma-
drid.—'(Pozos núm. 114.)

(G. C.—4.204)

Madrid, 8 de septiembre de 1962. —:E1
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan
Domercq Touchard.

Dicho pozo se ubicará en la margen
derecha del citado arroyo y á distancia
de 18,50 metros de su cauce, remontán-
dose desde él un caudal de 1,38 litros
por segundo.

000=

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

Don Francisco Caballero Tejedor, con
domicilio en Madrid, carretera de Ara-
gón, núm. 230, solicita autorización para
legalizar un pozo, sito, en finca de su
propiedad, dentro de la zona de policía
del arroyo Las Praderejas, en germino
municipal de Villaviciosa de Odón (Ma-
drid), para riego de 68 áreas en aquella
finca.

(O.—50.212)

NUEVO BAZTAN
Acordada* por este Ayuntamiento la-

prórroga de las Ordenanzas de exaccio-
nes que tiene en vigor, para su aplicación:
en el ejercicio de, 1963, se encuentran de
manifiesto al público por plazo de quince
días para oír reclamaciones.

(G. C.—4.235)

Nuevo Baztán, 11 de septiembre de
1962.—El Alcaide, Brígido Gascueña.

(O.—50.119)

ALCORCÓN
Se encuentra depositada en este Ayun-

tamiento, a disposición de quien justifi-
que ser su dueño, una bicicleta, sin mar-
ca, con guardabarros y faro, que ha sido
encontrada abandonada en la carretera
de Leganés, de este término municipal.

(G." C—4.244)

Alcorcón, 14 de septiembre de 1962.—
El Alcalde (Firmado).

—- 1 «r-— u^.>>u = —?

Audiencia Territorial de Madrid

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («Bo-
letín Oficial» núm. 14) y Ley de 20 de
diciembre de 1952 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 359) y demás disposicio-
nes complementarias.

Madrid, 19 de septiembre de 1962.—1

El Teniente Coronel Secretario, José
Prado Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

A las ofertas presentadas deberán
acompañarse diseños, fotografías, pla-
nos, etc., con la descripción y cualida-
des de los materiales.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día. 19 de octubre de 1962,
a las once horas.

ANUNCIO DE CONCURSO
Se anuncia concurso público para la

adquisición de cuatro semiremolques
Cisterna de 21.000 litros y tractor "con
equipo, para suministro de combustibles-
a aviones, del Servicio de Combustibles.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaria de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Direción General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

(A.—29.328)

-Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

=000=

Lo que se hace saber a fin de que en el
plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

Coslada, a 14 de septiembre de 1962.—-
El" Alcalde (Firmado).

(G. C—4.230) (O.—50.213)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Acordado por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión del 29 de agosto últi-
mo, el nombramiento de Gestor Recau-
dador afianzado para determinadas exac-
ciones durante los años 1963 - 1964, y
aprobado el pliego de condiciones o ba-
ses que habrán de regir en el concurso,
dicho documento se encuentra expuesto
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento durante ocho días hábiles, a
partir de la publicación del presente
anuncio, con objeto de oír reclamaciones.

San Martín de Valdeiglesias, 14 de sep-
tiembre de 1962. —El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

(G.C.—4.231)

COSLADA
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961 y
conforme a lo dispuesto en el artículo 18
de las Ordenanzas municipales de Policía
urbana de esta localidad, se hace público
que la vecina doña Esperanza Macaya
Ibáñez ha solicitado licencia para instalar
una fábric'a de gafas.

(G. C—4.229)

A cada proposición se acompañará el
documento que acredite la constitución
de la garantía provisional igual al" 5 por
100 del tipo de licitación y la declaración
a que se refiere el número 3.0 del articu-

,1o 30 del Reglamento de Contratación.
La fianza definitiva consistirá en otro 5
por 100 del tipo de adjudicación.

Se admitirán en Secretaría proposicio-
nes por escrito, y en sobre cerrado, debi-
damente reintegradas y con arreglo al
modelo que obra al final del pliego de
condiciones, hasta las trece horas "del día
anterior al de la subasta.

De resultar desierta esta subasta, se
celebrará una segunda al día siguiente
hábil de transcurridos ocho, también há-
biles, de la primera, a la misma hora,
sitio e igual tipo y condiciones.

Villanueva de Perales, 12 de septiem-
bre de 1962.—El Alcalde, Victoriano He-
rranz.

(G. C.—4.228) (O.—50.211)

VILLANUEVA DE PERALES
Al día siguiente hábil de cumplirse

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Ofióial de'la
provincia, y a las doce horas, tendrá lu-
gar en este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia, del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, la subasta de corta de
cuatrocientas encinas entresacadas, las
que han sido señaladas, del monte co-
munal Dehesa Boyal de este Ayuntamien-
to, en cuantía de quinientos estéreos de
leña, con arreglo al pliego de condicio-
nes económico-facultativas que se encuen-
tra de manifiesto en Secretaría, por el
precio de cincuenta mil pesetas (50.000).

La enajenación habrá de hacerse y for-
malizarse necesariamente con contratista
legaknente autorizado, provisto de certi-
ficado profesional y demás preceptivo y
que deberá exhibir.

. Cenicientos, a 14 de septiembre de
1962. —_E1 Alcalde^ Eustaquio Zurdo
Vedia.

AYUNTAMIENTOS
CENICIENTOS

Instruido expediente de habilitación de
crédito con transferencia de las partidas
44, 53 y 6i del Presupuesto de Gastos
del ejercicio en curso, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

(O.-50.214)

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En el expediente de indulto solicitado

por doña María Manzano Heredia, pfl

solicitud de que se le conceda la g**:
de indulto por lo que se refiere a la p
privativa de libertad que le fué imp"

al penado y esposo de aquélla, M

Muñoz Gabarri, por virtud de la se:
cia dictada en causa 212, de lOó-j
Juzgado de instrucción núm. 12, (<

de esta capital, rollo de Sala 59-
1954, se ha dictado la s¿guieri tf

dencia
«Requiérase a las perjudicadas d

Juana Moreno Muñoz, domiciliad!
cuevas del grupo escolar de La - V

(Ventas), y doña Joaquina Fernan^Moreno, con domicilio en Tejar e _
latayud (Ventas), a fin de que m}^&(\
ten si se oponen o no a la concesi-
indulto solicitado por la espo"^
nado Matías Muñoz Gabafn, ' e

sea efecto dicho requerimiento po

dio de edictos que se publicaran
«Boletín Oficial del Estado» y <*
esta provincia»

Y para llevar a efecto su u-»3^' (

el Boletín Oficial de la ProVl^!a( -r
pido la presente, que firrno_^£," o fie
a 7 de septiembre de 1962.
de Sala (Firmado). -,

(B.—.\u25a0""\u25a0-"

Nombre del peticionario: Don Juan
Martín García.

Domicilio: Mayor, núm. '24, Madrid.
* Clase de material a extraer: Arena.

COLMENAR DE OREJA
Recibidas del Catastro de la Riqueza

Rústica las relaciones de características
de este término municipal, quedan ex-
puestas al público para reclamaciones du-(G. C—4.203) , (O.—50.195)

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por la pe-
tición formulada presenten, por escrito,
sus reclamaciones al ilustrísimo señor
Comisario Jefe de Aguas de la Cuenca
del Tajo en el plazo de treinta (30I días
naturales y consecutivos, contado a par-
tir de la fecha de la publicación de la
pertinente nota-anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, en
cuyo plazo y durante las horas hábiles
de oficinas se dará vista del expediente
en las de esta Comisaría, calle del Doc-
tor Fleming, núm. 3, quinta planta,
Madrid. —(Pozos núm. 60.)

Madrid, 10 de septiembre de 1962.^
El Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan
Domercq Touchard.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
- ANUNCIO

Don Manuel Galatas Rentería, con do-
micilio en Madrid, calle de Núñez dé
Balboa, núm. 45, solicita autorización
para legalizar un pozo, sito en finca de
su propiedad, dentro de la zona de po-

licía del arroyo del Tercio, en término
municipal de Colmenarejo (Madrid),
para uso doméstico en aquella finca.

Dicho pozo se ubicará en la margen
izquierda del citado arroyo y a distan-
cia de 25 metros de su cauce, remontán-
dose desde él un caudal de dos litros
por segundo.

SÁBADO 22 DE SEPTIEMBRE•

000=

MINISTERIO DEL AIRE
(O.—50.218)

(O.—50.196)

000 = (O.—50.116)

le I"*

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

esfa Dirección General, a las once ho-
ras deL próximo dia 20 de octubre.

Madrid, a 14 de septiembre de 1962.El Comandante, Secretario.

-a

Los que deseen concurrir al mismo
deberán ajustarse a lo dispuesto en los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
jes, que estarán expuestos en el Nego-
ciado de Información de este Ministerio,
todos los días laborables, desde las nue-
ve a las catorce horas.



(A.—29.323)

Y para que sirva' de notificación en
forma a don José María Cordero Sauras,
mediante la inserción de la presente en eí
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a catorce de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario, Luís de Gasque.

bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don José María Cordero Sau-
ras, y con su producto, entero y cumpli-
do pago al acreedor, Banco Popular Es-
pañol, S A., de la cantidad de cincuenta
mil pesetas, importe del principal que se
reclama; los intereses legales correspon-
dientes desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y las costas causadas y que
se causen, a las que expresamente con-
deno al referido demandado. — Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
demandado se le notificará por edictos, a
no ser que tenga lugar la personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—Juan Este-
ve. (Rubricado.)

Para el acto de la- subasta se ha seña-
lado el día veintidós de octubre próximo,
a las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

Siendo el total valor de lo que se su-
basta el de sesenta y seis mil novecien-
tas pesetas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio "Hotel Roma", sito en la calle
de San Fernando, 52, de Alicante, por el

"que se paga de alquiler mensual la suma
de 3.200 pesetas, tasados en 50,000 pe-
setas.

Un aparato frigorífico instalado en una
cámara, con sus accesorios, tasado en
8.000 pesetas.

Quince Colchones de borra y tres más
de "Flex", tasados en 2.100 pesetas.

Once mesas cuadradas de madera color
nogal y cuarenta sillas de madera curva-
da, color nogal, tasadas en r.ooo pe-
setas.

Trece camas de madera, color marrón,
de estilo corriente, tasadas en 2.500 pe-
setas.

medio, en buen «so, tasadas en 1.500 pe
setas.

Seis camas tipo colonial, de madera,
una de ellas de matrimonio y las restan-
tes de cuerpo y medio, tasadas en 1.800
pesetas.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, r,e ha se-
ñalado el día veinte de octubre próxi-
mo, a las once de" su mañana; ad virtién-
dose a los licitadores:

«En Madrid.-—Piso llamado cuarto, nú-
mero doce de la casa sita en esta ca-
pital, calle de Don Ramón de la Cruz,
número cincuenta y dos, que es la fin-
ca número setecientos uno duplicado*
del Registro de la Propiedad del Norte,
de dicha capital... Consta de cinco pie-
zas, a saber: Sala comedor, cocina, re-
trete y dos dormitorios. Su superficie es.
de veintiséis metros noventa y* siete de-
címetros cuadrados».

En virtud-dé providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins4
tanda número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Mario Rodríguez Fernández, con-
tra don Manuel Juncal Méndez, sobre
reclamación de cantidad, importe de un
préstamo hecho con garantía hipoteca-
ria, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta y término de -/einte días,
por haberse acordado su reproducción, laj
finca especialmente hipotecada, que es
la siguiente:

¡EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia. (Firmado).'

(A.-—29.321)

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda subas-
ta, que fué el de cuarenta y dos mil pe-
setas ; y /

Y se advierte a los licitadores

Un motocarro, marca «Iso», matrícu-
la provisional (verde), hoy 500-421. Un
congelador, señalado con el número dos,
destinado a pescado, que se compone de
un compresor. «Gelpha», modelo W-60,
de 5.082 F. R./H., y de un motor eléc-trico de 2 HP, marca «Siemens». Uñ
motor de aire acondicionado, de cilindros
verticales, de la ((General Electric», des-
tinado a tal fin en el local destinado"-a
supermercado, sito en Alonso Cano,
nueve, tratándose de que este motor es
de 3 HP, marca «Lancar», para corrien-
te alterna trifásica de 220 V. y 50 pe-
ríodos.

Primero
Que no se admitirán posturas que no

cubran la cantidad de cuarenta y cinco
mil pesetas, fijada en la escritura de hi-
poteca.

Segundo

Que para tomar parte en 13.. -ubasia
deberán consignar previamente ana can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

te la titulación, y que las cargas ó gra-
vámenes anteriores y los preferentes
—s" los hubiere —, al crédito leí actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de !<¿s mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la "egla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta conio>bastan-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de 'esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, José M." López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que los bienes se encuentran en el Ho-
tel Roma, de Alicante, calle de San Fer-
nando, núm. 52, donde podrán ser exa-
minados.

Que el.rematan te contrae la obligación
de permanecer en el local, sin "traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante este tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase, y que
celebrada la subasta y obtenido precio
cierto, se le notificará a la propiedad pa-
ra que dentro del término de treinta días
pueda ejercitar el derecho de tanteo; y

manos

Que no será aprobado el remate de los
derechos de traspaso hasta tanto no que-
den cumplidos los requisitos que estable-
ce la vigente ley de Arrendamientos Ur-

Que los que desen tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público de costumbre, el diez por ciento
de tal tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el del
precio de tasación, o sea la cantidad de
sesenta y seis mil novecientas pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—29.333)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
frésente en Madrid, a once de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.-—¡
El Secretario,- P. S., Laureano de la
Puente. — El Juez de primera instancia
(I'irmado).

Y para su publicación en el Boleti
Oficial de esta provincia expido el pre
senté, que firmo con el visto bueno de
señor Juez, en Madrid, a once de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vist
bueno: El" Juez de primera instanci
(Firmado)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Y se advierte a los licitadores

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por el Procurador don
José de Murga Rodríguez, en nornbre
y representación de "Almacenes Maria-
no Zugasti, S. A.", contra don Cristóbal
Colón Lafuente, representado por el Pro-
curador señor Rosch Nadal, sobre pago
de cantidad, intereses y costas, se sacan
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por segunda vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día nueve de
octubre próximo, a las doce, y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, o sea por la
cantidad de ciento tres mil ciento veinti-
cinco pesetas, diferentes bienes muebles
embargados al demandado, don Cristó-
bal Colón Lafuente, que tiene su domici-
lio en esta capital, calle de Velázquez, nú-
mero veinticuatro, y que se ~ encuentran
depositados en poder del mismo.

edicto

(A.—29.331)

En el Juzgado de primera" instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis, de Gasque, se tramitan autos eje-
cutivos a que después se hace mención,
en los que se ha dictado resolución que
contiene los siguientes extremos:

edicto
cédula de notificación

(A.—29.335)
En la villa de Madrid, a veintiséis de

junio de mil novecientos sesenta y dos.—
El ilustrísimo señor don Juan Esteve
Vera, Magistrado, Juez de jsrimera ins-
tancia número doce de esta capital, ha-
biendo vísto los presentes autos de juicio
ejecutivo seguidos entre partes: de la
una, como demandante, la entidad Banco
Popular Español, S. A., representado por
el Procurador don Bernardo Feijóo Bra-
vo, contra José María Cordero Sauras,
de esta vecindad, declarado en rebeldía;
sobre pago de cantidad; y...

Sentencia

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los

do y Juez de primera instancia número
c '"atio, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por el Procu-
rador don Rafael Pérez Aguilera, es
nombre y representación de don Fausti-
r""j Gallego Román, contra don Santia-
go Antras Rodríguez, declarado en re-
sidía, sobre pago de cantidad, intere-
Ses, gastos de protesto y costas, se sa-
can a la venta en pública subasta, que

*' celebrará, por tercera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día cinco
de octubre próximo, a las trece horas,
y s,n sujeción a tipo, los bienes muebles

a dicho ejecutado., que se
encuentran depositados en poder de (ion
J°sé Luis de Irúe Diez, encarga!»'* de
°s «'^Supermercados Sumerca», calle de

de Paredes, número treinta y

*^ ,0
> y que son los siguientes:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
<-jon Rafael Gímeno Gamarra, Magistra-

edicto

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción de veinte días hábiles respecto de la
fecha señalada, expido el presente, que
visa Su Señoría, en Madrid, a siete de
septiembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del'
remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuartai
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta bas-
tante la titulación, sin tener derecho "a-
•tdgir ningunos otros; y

Que no se admitirá postura que no cu-
bra el indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por
ciento del tipo de licitación, que es dos-
cientas noventa y siete mil pesetas, que
resulta de rebajar el veinticinco por cien-
to" al tipo que sirvió para la primera.

Se advierte

2.* Parcela de terreno en término de
Torrelodones, al sitio llamado Los Pe-
ñascales, señalada con el húmero 1 del
plano de parcelación de la zona llamada-
Colonia Salud y Alegría. Inscrita en el
Registro bajo el número 1.258.

i." Casa" hotel, compuesta de una sola
planta, que consta de vestíbulo, comedor
estar, tres dormitorios, baño y cocina.
Situada en el termino municipal de To-
rrelodones, al sitio llamado Los Peñas-
cales, señalada en el plano de parcela-
ción con el número i bis. Inscrita en ef
Registro de la Propiedad bajo el núme-
ro 1.135.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del número 13,
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos seguidos por
las reglas del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Luis Tru-
jilloRedil, representado por el Procura-
dor señor Raso Corujo, contra don Fe-
derico Lluch Guemes, sobre pago de tres-
cientas mil pesetas de principal, más in-
tereses, gastos y costas, se anuncia por
medio del presente que el día 23 de oc-
tubre próximo, a las once y media horas,
tendrá lugar en la.Salá audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, húm. 1, la venta en pública y se-
gunda subasta de las fincas hipoteca-
das, siguientes:

_ El BOLETÍN OFICIAL -le Ja
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre y representación de
don Francisco Ventura Blanch, contra

don Ángel Botella Selles, vecino de Ali-
cante, calle de San Fernando, núm. 52,

Hotel Roma, en reclamación de canti-

dad ; en los que, por providencia de este

día, se ha acordado sacar a la venta en
pública v primera subasta, por termino

de veinte días v precio de tasación, los
siguientes bienes embargados a dicho

'deudor:
Cuatro camas niqueladas de cuerpo y

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

SÁBADO 22 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones

JUZGADO NUMERO 13*
JUZGADO NUMERO 4

Tercero

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 7

Fallo

(A.—29.338)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento.—Doy fe, en Madrid, a veintiséis
de junio de mil novecientos sesenta y
dos. —Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-
cado.)

3

Publicación



Una máquina de coser, marca ((Alfa»,
de dos gavetas, número 293.558."Dichos bienes han sido valorados en
la suma de tres mil pesetas, que sirve
de tipo a la subasta; habiendo seña-
lado para la celebración del remate las
doce y media horas del próximo día cin-
co de octubre, en la Sata audiencia de
este Juzgado, carrera de San Francisco,
número diez, piso tercero; previniéndo-
se a. los licitadores: Que para tomar par-
te'en la subasta deberán consignar pre-'
viamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la exprseada suma,
y que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder.

Los bienes embargados se íncuentran
depositados en el domicilio del- propia
deudor señor Delgado Oreja, calle de
Magallanes, número cuarenta y dos, piso
tercero B, donde pueden ser exami-
nados

Y para su- inserción en , el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te_ en Madrid, a trece de septiembre "de-
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez municipal
(Firmado).

to que, como pena principal, % fu ¿ •
puesto en mencionado procedimiento

1B.-i.967)
CALATAYUD

Por la presente requiero, ruego v encargo a todas las Autoridades y ¡^
tes de la policía judicial procedan f1*busca y detención del penado' Beni 0Cantero Delgado, de cuarenta y orn°anos de edad, de estado soltero verino que fue de Madrid, en Puerto de hMagdalena, num. 15, natural de Poro,
na (Jaén), cuyo actual paradero se ¡£
ñora, comparecerá ante este Juze-a'o ck.marcal-de Calatayud para que alone hlresponsabilidades que le resultan ¡m
puestas en juicio de faltas núm =8 <L1961, por escándalo con embriaguez
poniéndolo, caso de ser habido, a disoo'
sicion de este Juzgado.

(G. C—3.969)

L A L I N

(B-—3-040

(G.- C—3.422)

Por la presente ruego y encargo a lasAutoridades y agentes de la policía ju
dicial la busca y detención de JosefaSánchez Alonso, de treinta y nuev*' añossoltera, hija dé Jesús y d'e Josefa, na'
tural de Majadahonda (Madrid), en \s-norado paradero, poniéndola a disposi.ción de este Juzgado municipal de Li-lia (Pontevedra), para cumplimiento dela pena de tres días de arresto menor, aque quedó reducida la pena principal
por aplicación del 'Indulto den de oc-
tubre último; todo ello acordado en <ligencias de juicio de faltas núm. ?
de 1961

(A.—29.329)

- EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital.

„ Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se tramitan autos con el núme-
ro ciento cuarenta y seis, de mil nove-
cientos sesenta y dos, sobre' procedi-
miento judicial sumario del artículo cien-
to treinta y uno de de la ley Hipoteca-
ria, seguidos a instancia de don JoséCrespo Mantecón, contra don Enrique
Casterá Masiá, en los que, a instancia
de la parte actora, ha sido acordado sa-
car a la venta en primera, pública su-,
basta, por término de veinte días, pre-
cio de tasación pactado en escritura y
bajo las condiciones que al final se indi"-'
can, la finca hipotecada objeto de dichos
autos, que a continuación se describe:

«Casa, sita en esta capital, Señalada
con el número ciento dos, hoy setenta
y dos, de la calle de Nicolás Usora, que
se compone de tres plantas: la bajá, des-
tinada a taller, nave y vivienda, y las
otras dos a salón, estudio y vivienda.
Dicha casa ha sido construida sobre un
solar en término de Villaverde, hoy Ma-
drid, sitio de «Valdenarros», que linda:
por su frente, al Este, en línea de cin-
co metros, con la calle de Nicolás Use-
ra; derecha, entrando, Norte, en línea
de veinte metros, con finca de don Ru-
fino Rivera Campuzano; izquierda, Sur,
en veinte metros, con finca de Patroci-
nio García García, y por el fondo. Oeste,
en línea de cinco metros, con Joaquín
Pérez Martín y Cándido Granda Este-
ban. Comprende, una superficie de cíen
metros cuadrados", de los que la edifica-
ción ocupa ochenta metros cuadrarlos,
destinándose el resto de la superficie a
patio. La hipoteca causó en el Registro
de^ la Propiedad número nueve de Ma-
drid la inscripción 4. a de la finca núme-
ro 9.186, al folio 73 del libro* 114 del
tomo 329».

Durante ocho días estarán expuestos
en «La Vascongada», glorieta de. Cua-
tro Caminos, 4, enseres de los lotes nú-
meros 3.422, Basilio Aguado; 3.277, Ra-
fael Alvarez; 3.189, Angeles Arbizu;
3.318, Antonio Casabe; 1.116, Mari Paz
de la Concha; 3.429, Adela Gil; 3.157,
Josefa Peña; 3.335, Gabriel Ruiz;
3.030, María Soria; 2.958, Genoveva
Echevarría, y 3.441, Victoria Barrasa.

El dueño de la Empresa, Ángel García.
{A.—=29.325)

ASTA
:>o =

S U B

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día veinte
de octubre, a las doce horas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos U las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de.Marina.

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar oreviameh-
%e, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito rio serán admitidos.

CARABANCHEL BAJO-MADRID

(B.— 2.928)

El señor Juez municipal de este dis-trito, en los autos'de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero ,502, de 1962, por hurto, á virtud
de denuncia de Pedro Mingue:? Sáez.
contra Antonio Godino Sánchez, por pro-
videncia djctadá en los mismos ha acor-
dado pitar- por medio de la presente, que
será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, al referido denunciante
Pedro Mínguez Sáez, que se encuentra
en ignorado paradero, a fin de cftte .com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 26 de octubre v.
hora de las nueve y media de su ma-
ñana a la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, adv'irtiéndole
que deberá hacerlo provisto de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.-3.093)

ARANJUEZ
Por el presente se- hace saber a Ra-

fael Molina Cruz, padre de la menor Am-
paro Molina Cruz, que por auto de 8 de
junio pasado fué sobreseído por este Juz-gado municipal el procedimiento segui-
do en el misino por. lesiones sufridas en
el tren por dicha menor, sin. perjuicio
de las acciones eiviles-,que pueda recla-
mar en vía ordinaria, si a ello cree te-
ner derecho.

Lo que se publica para conocimiento
del interesado, últimamente domiciliado
en Madrid, en calle Espinar, núm. 20.
(Juicio de faltas 88, de 1961.)

(B.-—3.013)

A V.l. "3 O
000=

Don Francisco Enche Sánchez, pro-- pietario del establecimiento de vinos sito
en la calle de Villamil, núm. 55, cede
el mismo en traspaso, con todos sus de-
rechos y enseres, a don Manuel Rodrí-
guez Fernández.

Lo que se hace público por medio de
este, anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
-tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro del término de ocho días,
a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con . arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Manuel Ro-
dríguez, paseo de la Dirección, núrn. i">
«Bar Garrido», teléfono 2331431-

(A.—29.326I

Cuarta
No se admitirán posturas que no cu-

bran el indicado tipo de subasta.

Quinta

(A.—29.335)

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que el lid-
iador acepta como bastante la titula-
ción; y que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, y que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
oue pueda destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—El Secretario, P. S. (Firmado). — Él
Juez de primera instancia (Firmdao).

(B.—3.041)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 513, de 1961, sobre estafa,
como consecuencia de denuncia formula-'
da por Isabel Molina Gutiérrez,, de vein-,
tiséis años, soltera, sirvienta, hija de*
Ginés y de Ana, natural de Arjona
(Jaén), que vivió últimamente en la ca-
lle del Buen Suceso, núm. 15, cuyo ac-
tual paradero se ignora, por la presen-
te se cita a la misma, a fin de que el
día 18 de octubre próximo, a las diez
de su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, sito en. la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, bajo, y asis-
ta con los testigos y demás medios def
prueba de que intente valerse a las se-
siones del juicio aludido.

(G. C—3.968)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio

verbal eje faltas núm. 205, de 1962, por
el presente se notifica al condenado José
Melier Gil que la tasación de costas
practicada en' dicho procedimiento as-
ciende a la cantidad de 205 pesetas, de
la qué se le da vista por término de
tres días; transcurrido el mismo, si no',
lo impugna, deberá comparecer en el lo-
cal de este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, a hacer efec-
tivo el importe de la misma dentro de
los cinco días siguientes.

Juan Antonio Vadillo Alcalde, nacidq»
en Madrid, de veintidós años de edad,
soltero, estudiante, hijo de Orentino -j
de Quintina, que dijo vivir últimamente
en el núm. 10 de la calle de San Fer-
nando de Jarama (Madrid), y donde no
han dado~razón de él, ignorándose, por
tanto, su actual domicilio o paradero
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipaUde Aranjuez^ c!
día 3 de octubre, a sus doce horas, con
el fin .de asistir como, denunciado a la
celebración del correspondiente juicio do
faltas que se sigue contra el mismo, baje»
el núm. 18, de 1962, por estafa, a-"vir-
tiéndole que deberá • concurrir con los
testigos _y demás medios de prueba de
qué intente valerse.(B.—1.124)

(B.—3.000)

Don Isidro Gómez Martín, como pro
pietario del establecimiento bar sito et

la calle del Marqués de Cubas, núm- '7

cede el mismo, con todos sus derechos
enseres e instalaciones, a doña Ampar'

Godínez Morales. . .
' Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algufl
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acredores que no
hagan dentro del plazo de ocho días, se-
guientes a partir al de la publicación r¡c

este anuncio, perderán el derecho a
cerlo con arreglo a la Ley. _ .

Las reclamaciones se dirigirán al a^quirente, doña Amparo Godínez. calle

Juan Bravo, núm. 53, Madrid.
(A.-—2Q-3-27 \u25a0

AVISO

¡EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado .muni-
cipal número diecinueve, de los de esta
capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

«ajo el número cuatrocientos cuarenta y
IMPRENTA PROVINCIAL

paseo del doctor esquerdo, 4o
telefono 273 38 36

JUZGADO NUMERO 19_ Fernández Palmiro (Avelina), de vein-
tinueve años, soltera, manicura, hija de
Manuel y de Alicia, digo, Amelia, natu-
ral de Madrid, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, comparecerá el pró-
ximo día 9 de octubre, a las once v me-dia de su mañana, en la Sala audiencia,
de este Juzgado municipal núm. 19, de
Madrid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de ce-lebrar juicio verbal de faltas por áme-

GETAFE_ Por la presente, que se expide en mé-
ritos del juicio de faltas núm. 24, de
1962, tramitado en este Juzgadb, por
estafa, contra Juana Ferro García, de
treinta y cinco años de edad, bija de
Antonio-y de Josefa, natural y /ecina de
Madrid, cuyo actual paradero se desco-
noce, se cita y llama a referida incul-
pada, a fin de que comparezca ante este
Juzgado comarcal para cumplir el arres-

SÁBADO 22 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 23

(B-—1-074

CITACIONES

Condiciones

Segunda
Se fija como tipo de subasta el pac-

tado en la escritura de hipoteca, que es
el de trescientas diez mil pesetas. -

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19

(B.-2.933)

nazas, bajo el húrn. 248, cíe 1962, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

Comadao Valentín (Luis Valentín),
hijo de Antonio y de Manuela, natural
de Madrid, de veinticuatro años, casa-;
do, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, comparecerá el próximo día 9 de
octubre, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio veibaí
de faltas por hurto, bajo el núm. 302,
de 1962, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba 'ntent*;' va-
lerse.

(B.-,2. 9 29 )

"González Carrascal (Juan), cuyas de-
más circunstancias personales, actual
domicilio o paradero- se ignoran, compa-
recerá .el próximo día 9 de actubre, a
las doce, de su mañana, en la* Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por hurto, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba' intente va-lerse.

4

nueve, de mil novecientos sesenta y uno,
se siguen autos de proceso de cognición
contra don Virgilio Delgado Oreja, a
instancia de don Antonio Guinda Cane-
llas, representado por el Procurador don
José Luis Ortiz - Cañavate, sobre pago
de pesetas, en los que, y en ejecución
de la sentencia dictada, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta los
siguientes bienes, como de la propiedad
del demandado:


